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H. CONGRESO DEt ESTADO DE JATISCO

PRESENTE:

EI SUSCTiIO DIPUTADO JOSÉ GUADATUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

Presidenle del Grupo Porlomenlorio del Portido Verde Ecologisto de

México de lo LXIV Legisloturo del congreso del Estodo de Jolisco,y en

ejercicio de los focultodes que me confieren los orlículos 28 frocción

I de lo Constitución Político, osí como los ortículos 135 frocción l; 139,

140 y 142 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo, ombos

ordenomientos del Estodo de Jolisco, propongo lo siguiente

INICIATIVA DE LEY que reformo los ortículos 400 frocciónl,406 frocción

|1,407 primer pórrofo,4l4 bis frocción ll,4l5 último pórrofo, 434y 440

primer pórrofo, y odiciono en los ortículos 432un segundo parrat.o,442

un segundo pórrof o y 571 lo frocción tX ot CÓOICO CIV|L DEL ESTADO

DE JALISCO, de ocuerdo con lo siguiente;

EXPOSICIóN DE MOTIVOS:

En olgún momento de nueslros vidos, los personos podemos llegor o

tener lo necesidod de recibir olimentos y en su coso, exigirlos.

Todos y todos tenemos derecho o recibir olimenlos conforme o lo ley,

el cuol no es en sí mismo un derecho único en cuonto o lo

olimentoción como su nombre señolo. El derecho de olimenlos

contemplo diversos derechos humonos que tenemos por el simple

hecho de ser personos, entre ellos: lo olimentoción, lo educoción, lo

viviendo y lo solud.
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En Jolisco, nuesiro normolivo progreso de monero continuo por lo que

poco o poco, el occeso de los y los joliscienses o sus derechos ho

mejorCIdo, siendo codo vez mós efectivos y gorontes.

Como institución jurídico, el derecho de los olimentos liene como

origen y fundomento el eslodo de necesidqd de los personos poro su

subsistencio. Conforme o nuestro normotivo estotol, lienen derecho

o olimentos los cónyuges, sus hijos, e hijos, yo seon propios o por

odopción, y se encuentron obligodos o dorlos de monero recíproco.

Lo Primero Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción ho

estoblecido en lo Tesis 1o.1J.411201ó {.l0o.) "ALIMENTOS. EL ESTADO

DE NECESIDAD DEL ACREEDOR DE LOS MISMOS CONSTITUYE EL

ORIGEN Y FUNDAMENTO DE LA OBLIGACIÓN DE OTORGARLOS.''

como esiodo de necesidod o "oquello situoción en lo que puedo

enconlrorse uno persono que no puede montenerse por sí mismo,

pese o que hoyo empleodo uno normol diligencio poro solventorlo y

con independencio de los cousos que puedon hoberlo originodo. Sin

emborgo, los cuestiones relotivos o quién y en qué contidod se

deberó dor cumplimiento o esto obligoción de olimentos,

dependerón directomente de lo reloción de fomilio exislente entre

ocreedor y deudor; el nivel de necesidod del primero y lo copocidod

económico de este Último, de ocuerdo con los circunstoncios

porticulores del coso concreto."

Por otro porte, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción estoblece

que dicho corocterístico debe de estor presente o lo lorgo de lo

vigencio del otorgomiento de olimentos, es decir, conforme o lo
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neces¡dod del ocreedor, puede oumenlor o disminuir lo conlidod

determinodo poro su sot¡sfocc¡ón, no omitiendo que, el estodo de

neces¡dod surge como su nombre lo indico: de lo necesidod, no de

lo comodidod, por lo que quien tiene posibilidodes poro trobojor no

puede ex¡gir de otro lo sotisfocción de sus necesidodes bÓsicos,

siendo este un derecho individuol.

Aunodo o lo onterior, punluolizo que lo necesidod no es un principio

obsoluto yo que los personos no se ubicon solomenle en un extremo

de obsoluto corencio o en elextremo totol de outosuficiencio, existen

diversos motices que deben de ser tomodos en cuento poro en su

coso reducir, oumentor o concelor lo obligoción olimentorio por lo

que todo olimento debe encontrorse en estrecho concordoncio con

los circunsloncios reoles de lo reloción fomilior duronte su

otorgomiento.

Es importonte resolior que, en Jolisco, en cuonio o lo obligoción de

dor olimentos o niños, niños y odolescenfes, no es uno obligoción que

comprende de monero único y exclusivo o sus progenifores,

independientemente de que estén cosodos o no, sus hijos e hijos

iienen derechos, mismos que son prioridod poro otender y gorontizor,

siendo sus podres los principolmente obligodos legolmente o

brindorlos.

Nuestro normolivo estotol en el ómbito fomilior contemplo bojo el

principio de proximidod y solidoridod fomilior uno preloción de

deudores poro sotisfocer los necesidodes de los mismos, ello poro
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prjmer pórofo, y odiciono en los ortículos 432 un segundo pórÕfo, 442 un segundo pótrofo y 57I lo trocclón lX ol CÓDIGO CìVlL DEL ESTADO

DE JALISCO,

proteger y gorontizor su derecho humono o uno vido odecuodo y

digno, estobleciendo osí que o folio o por imposibilidod de sus

podres, lo obligoción puede recoer o su vez en los oscendientes que

estuvieren mós próximos por ombos líneos, es decir, obuelos y

obuelos.

En cuonto o los rubros que oborco el derecho de olimenfos, elCódigo

Civil del Estodo de Jolisco estoblece: lo comido, vesl¡do, hobitoción,

osistencio en cosos de enfermedod, gostos de emborczo Y porlo,

educoción preescolor, primorio, secundorio y medio superior, osí

como olgún oficio, orte o profesión, otención psíquico, ofectivo y

sono esporcimiento, y en su coso gostos de funeroles.

A efecto de otorgor uno moyor gorontío poro su otorgomiento, es

necesorio que nuestro normotivo estotol contemple el principio de

necesidod olimentorio poro que el derecho de olimentos seo

obordodo desde los situociones y vivencios reoles y octuoles en los

que viven los personos que tienen derecho o los mismos,

principolmente, los niños, niños y odolescentes, y puedo en su coso

oumentor, o disminuir, conforme ol contexto porticulor de codo uno

de los mismos.

Por ello, lo presente iniciotivo de ley tiene como objetivo contemplor

en lo normotivo el principio de necesidod olimentorio, poro que en

coso de que los personos que tengon derecho o recibir olimentos

puedon recibir los mismos conforme o sus necesidodes reoles y

octuoles. Al esioblecer dicho derecho como un principio normotivo,
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los outoridodes tendrÓn lo estriclo obligoción de otender, onolizor y

goront¡zor su cumplimiento, generondo en todo momento y o lo

brevedod posible occiones poro que se goce de dicho derecho,

gorontizondo de ser el coso, el interés superior de lo niñez y el principio

pro persono de los mismos.

En cuonto o los niños, niños y odolescentes, es necesorio y urgente

que nuestros niñeces y odolescencios cuenten con los elementos

necesorios poro poder desorrollorse de monero pleno en su vido y en

lo sociedod, puedon gozor de sus derechos o lo solud, o lo

olimentoción, o lo educoción, o lo viviendo, por menc¡onor olgunos.

El no otorgor los olimentos conforme o sus necesidodes bósicos o los

que lienen derecho, ofecloró su desorrollo inlegrol.

De oproborse lo presenle iniciotivo, en cuonto ol ospecto jurídico se

considero que se fortolecerÓ el morco jurídico ol derecho de

olimentos y se brindorÓ uno moyor importoncio o dicho derecho poro

determinor y gorontizor el mismo conforme o lo necesidod de recibir

olimentos conforme o lo situoción y vivencio reol y octuol de quien

los exige y necesifo.

En cuonfo ol ospecto económico y presupueslol, se considero que

no se generorío impocto olguno yo que lo presenle iniciolivo no

requiere uno cuontío económico ni presupuesiol poro su

cumplimiento yo que busco fortolecer y gorontizor un derecho.
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Por lo que ve ol ospecto sociol, resulioró de gron beneficio poro los y

los joliscienses, especiolmente poro los niños, niños, odolescentes y lo

persono o corgo de estos, yo que se occederó o los derechos de

olimentos en bose o lo necesidod reol de quien los exige y neces¡fo

duronie lo vigencio que estos duren, octuolizóndose de monero

constonle conforme los situociones y lo vivencio omeriten.

Poro efectos de uno mejor comprens¡ón de cómo se encuentron y

cómo quedoríon los ortículos del Código Civil del Estodo de Jolisco,

es que se inserto un cuodro comporotivo de cómo se encuentro

ocluolmente nuestro normotivo y como se pretende que quede uno

vez que se opruebe lo presente iniciotivo de ley, mismo que rezo de

lo siguiente monero:

c DIGO CIVIT DEt ESTADO DE JALISCO
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DICE: DEBE DECIR:

Artículo 400.- Luego que lo

senlencio de ilegitimidod couse

ejecutorio, se resolveró lo relotivo o

lo siluoción de los hijos, siendo

oplicobles los siguientes

disposiciones:

l. Los podres podrón convenir lo que

consideren mós odecuodo sobre el

cuidodo y custodio de ellos, lo

proporción que les correspondo

pogor de los olimenlos de los hijos y

lo monero de gorontizor su pogo;

Artículo 400.- Luego que lo sentencio

de ilegitimidod couse ejecutorio, se

resolveró lo relotivo o lo situoción de

los h'rjos, siendo oplicobles los

siguientes disposiciones:

l. Los podres podrón convenir lo que

consideren mós odecuodo sobre el

cuidodo y custodio de ellos, lo

proporción que les correspondo

pogor de los olimentos de los hijos y

lo monero de goronlizor su Pogo,

6
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ll. (...) o lo v. (..)

goront¡zondo en todo momenlo !o

neces¡dod olimenlorio de lo niño,

n¡ño o odolescenle;

ll. (...) o lo V. (..)

Arlículo 406. Cuondo ombos

cónyuges convengon en

divorciorse, presentorón ol juzgodo,

certificodo expedido por lo

Secretorío de Solud en el que se dé

cuento sobre lo grovidez o

ingrovidez de lo cónyuge con un

iiempo de expedición no moyor o 30

díos noturoles o lo fecho de

presentoción de lo soliciiud y un

convenio en donde fijen los

siguientes puntos:

r.(

ll. El modo de subvenir o los

necesidodes de los hijos y, en su

coso, los del olumbromienlo, lonto

duronle el procedimiento como

después de ejecutoriodo el divorcio,

osí como lo formo de oseguror su

pogo y los incrementos respectivos

por concepto de olimentoción;

)

Artículo 406. Cuondo ombos

cónyuges convengon en

divorciorse, presenlorón ol juzgodo,

certificodo expedido por lo

Secretorío de Solud en el que se dé

cuento sobre lo grovidez o

ingrovidez de lo cónyuge con un

tiempo de expedición no moyor o 30

díos noluroles o lo fecho de

presenToción de lo solicitud y un

convenio en donde fljen los

siguientes puntos:

ll. El modo de subvenir o los

necesidodes de los hijos y, en su

coso, los del olumbromiento, lonto

duronte el procedimiento como

después de ejecutoriodo el divorcio,

osí como lo formo de oseguror su

pogo y los incrementos respectivos

por concepto de olimentoción,

7
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lll. (...) o lo Vll. (...)

(...)

goront¡zqndo en todo momenlo lo

neces¡dod olimenlorio de lo niñq,

niño o odolescenle;

lll. (...) o lo vll. (...)

(..")

Arlículo 4O7.- Mienlros que se

decrelo el divorcio, eljuez outorizorÓ

lo seporoción de los cónyuges de

uno monero provisionol y dictoró los

medidos necesorios poro oseguror

lo subsistencio de los hijos o quienes

hoyo obligoción de dor olimentos.

)

Artículo 407.' Mientros que se

decrelo el divorcio, lo o el Juez

outorizoró lo seporoción de los

cónyuges de uno monero provisionol

y dictoró los medidos necesorios

poro oseguror lo subsistencio de los

hijos o quienes hoyo obligoción de

dor olimentos. goronlizondo en lodo

momenlo lo necesidod olimenlorio

de lo niño, niño o odolescente.

(...)

Arlículo 414 bis. Mientros se decreto

el divorcio, el Juez de lo couso

dictoró los medidos necesorios que

goronticen los derechos y

obligociones recíprocos entre los

cónyuges y los derivodos de lo

poternidod y lo filioción, poro tol

efecto el Juez:

t.(...)

Artículo 414 bis. Mienlros se decreto

el divorcio, lo o el Juez de lo couso

dictoró los medidos necesorios que

goronticen los derechos y

obligociones recíprocos entre los

cónyuges y los derivodos de lo

poternidod y lo filioción, poro lol

efecto lo o el Juez:

t.(...)

8
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ll. Aseguroró el cumplimiento de lo

obligoción de dor olimentos en

función o lo posibilidod económico

de ombos podres;

lll. (...) o lo lV. (...)

(...)

ll. Aseguroró el cumplimiento de lo

obligoción de dor olimentos en

función o lo posibilidod económico

de ombos podres, gorontizondo en

lodo momento lo necesidod

qlimenlorio de lo niño, niño o

odolescenle;

lll. (...) o lo lV. (...)

(

Artículo 415. Lo sentencio de

divorcio fijoró lo siluoción de los hijos,

conforme o los reglos siguientes:

l.(...) o lo lv. (...)

En todo coso, el Juez otenderó el

interés superior de lo niñez y lomoró

en cuento lo opinión de los h'tjos en

función de su edod y modurez.

Artículo 415. Lo sentencio de

divorcio fijoró lo situoción de los hijos,

conforme o los reglos siguienles:

l.(...) o lo lv. (...)

En todo coso, lo o el Juez otenderó

el interés superior de lo niñez y lo
necesidod olimenlorio de lo niño,

niño o odolescenle en su coso, y

tomoró en cuento lo opinión de los

h[os en función de su edod y

modurez.

Artículo 432.- El debery lo obligoción

de proporcionor los olimentos son

recíprocos; el que los do, liene o su

vez el derecho de recibirlos. Este

Artículo 432.- El debery lo obligoción

de proporcionor los olimentos son

recíprocos; el que los do, tiene o su

vez el derecho de recibirlos. Este

9
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DE JALISCO.
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deber y esto obligoción olimentorio

son personoles e intronsmisibles.

deber y esto obligoción olimenlorio

son personoles e intronsmisibles.

Elderecho de olimenlos otenderó en

lodo momento el principio de

necesidod delocreedor de eslos.

Arlículo 434.- Los podres eslón

obligodos o dor olimentos o sus h'tjos,

hosto que olconcen lo moyorío de

edod o llegondo o ello seon

incopoces, lo cuolse exliende hosto

uno edod móximo de veinticinco

oños, cuondo se encuentren

esludiondo en plonteles del sislemo

educotivo nocionol. A folto o por

imposibilidod de los podres, lo

obligoción recoe en los demós

oscendientes por ombos líneos, que

esluvieren mós próximos en grodo.

Arlículo 434.- Los podres estón

obligodos o dor qlimentos o sus h'tjos,

hosto que olconcen lo moyorío de

edod o llegondo o ello seon

incopoces, lo cuolse extiende hosto

uno edod móximo de veinticinco

oños, cuondo se encuentren

estudiondo en plonteles del sistemo

educotivo nocionol. A follo o por

imposibilidod de los podres, lo

obligoción recoe en los demós

oscendientes por ombos líneos, que

estuvieren mós próximos en grodo,

goronlizondo lo necesidod

olimentorio de lo niño, niño o

odolescenle.

Arlículo 44O.- El obligodo o dor

olimenlos cumple lo obligoción

osignondo uno pensión odecuodo

ol ocreedor olimenlorio o

incorporóndolo o lo fomilio. Si el

ocreedor se opone o ser

Artículo 440.- El obligodo o dor

olimentos cumple lo obligoción

osignondo uno pensión odecuodo

que gorontice lo necesidod

olimenlorio de lo niño, niño o

odolescente; en su coso, olocreedor

l0



GCIBTERNO
DE }AT-TSCO

PODER
LEGISLATTVO

SHCR.ËTA[RiA
ÐËL CONGRËSO

[\!u r\Jì

ìDHPHhgMHN

ìN|CIATIVA DE LEy que refomo los Õrtículos 4OO frocción I, 40ó frocción ll, 407 pr¡mer pórofo, 414 bis lrÕcción ll, 4 ì5r:rll¡mo pórof o,434 y A4O

prjmer pórofo, y odiciono en los ortículos 432 un segundo pórÕfo,442 un segundo pórofo y 571 lo frocción lX ol CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO

DE JALISCO.

-ff
ìz,l
'Lt

'l:)i?

¿: i "li;:¡i

äii" 
.0

!:l
n'1

l)()
,J
T;
!?z
È
Õ'.,r
l:)
f iI

TJ

-;t,c
C)
m
Ël)I
u)

_fl()
j>

";2.P

incorporodo, compete ol ivez,

según los circunsioncios, fijor lo

monero de ministror los olimentos.

olimentorio o incorporóndolo o lo

fomilio. Si el ocreedor se opone o ser

incorporodo, compete o lo o elJuez,

según los circunstoncios, fijor lo

monero de ministror los olimentos.

Artículo 442.Los olimentos hon de ser

proporcionodos o los posibilidodes

del que debe dorlos Y o los

necesidodes de quien debo

recibirlos.

)

Artículo 442. (...)

)

Si el ocreedor olimenlorio tiene, o en

su coso, odquiere posibilidodes poro

sotisfocer sus necesidodes bósicos

propios, deberó demoslrorse lonlo

en eljuicio de olimentos como en lo

temporolidod del olorgomiento de

estos lo necesidod olimentorio o

recibirlos, consideróndose siempre

el potrimonio que hq llegodo q

11
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oblener poro hocer frente o su

obligoción olimenlorio. poro con

ello. goront¡zor debidomente lo

necesidod qlimentorio de lo niño,

niño o odolescente, de modo que le

permito vivir dignomenle.

Artículo 571. Los octuociones

odministrotivos y judicioles

olenderón ol interés superior de lo

niñez, poro tol efeclo se observoró

que:

l. (...) o lo vl. (...)

Vll. En el desorrollo de los

ociuociones se gorontice que lo

persono menor de edod Puedo

gozor de privocidod que focilite su

comunicoción libre y espontóneo Y

de osistencio Profesionol

especiolizodo; y

Vlll. Lo persono menor de edod seo

escuchodo en privodo, siemPre con

respeto o sus derechos, sin lo

presencio o intervención de quienes

personifiquen o rePresenten

intereses conlrorios o los suYos.

Arlículo 571. Los octuociones

odministrotivos y judicioles

qlenderón ol interés superior de lo

niñez, poro tol efecto se observoró

que:

l. (...) o lo vlll. (...)

Vll. En el desorrollo de los

ocluociones se gorontice que lo

persono menor de edod Puedo

gozor de privocidod que focilite su

comunicoción libre y esponióneo Y

de osistencio Profesionol

especiolizodo;

Vlll. Lo persono menor de edod seo

escuchodo en privodo, siemPre con

respeto o sus derechos, sin lo

presencio o intervención de quienes

personifiquen o representen intereses

controrios o los suyos; Y

t2
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tNICIATIVA DE LEy que refomo los orlícuìos 4OO frocción l, 40ó frocción ll, 407 pr¡mer pórolo, 414 bis frocción ll, 415último póroÍo, 434 Y 44O

primer pórofo, y oáiciono en los ortículos 432 un segundo pórofo, 442 un segundo pórofo y 571 lo frocción IX oì CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO

DE JALISCO,

(...)

lX. Se goronl¡ce lo neces¡dod

olimentorio de Io niño, niño o
odolescente que tengo derecho o

los mismos.

(...)

lniciotivo que busco, foriolecer el principio de necesidod olimentorio,

introduciendo este conceplo o lo lorgo de diversos orlículos del

Código Civil de Jolisco, lo cuol sin dudo vendrÓ o fortolecer los

procedimientos olimentorios y el interés superior de lo niñez en Jol¡sco,

se veró mejorodo, con lo goronlío legol y normotivo.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los oriículos 28

frocción I de lo Constilución Político del Estodo de Jolisco, osí como

los ortículos 
.l35 frocción l, 137 y 142 de lo Ley Orgónico del Poder

Legislotivo del Esiodo de Jolisco, el suscrito Diputodo integronte de lo

LXIV legisloluro, someto o consideroción de esto H. Asombleo

Legislotivo, lo siguiente:

INICIATIVA DE LEY que reformo Ios orlículos 400 frocción l, 40ó frocción

ll,4O7 primer pórrofo,414 bis frqcción ll, 415 último pórrofo, 434y 440

primer pórrofo, y odicionq en los ortículos 432 un segundo pórroio,442

un segundo pórrof o y 5711o frocción lX ol CóO¡OO CIVIL DEL ESTADO

DE JAIISCO.
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tNICIATIVA DE LEY que refomq los ortículos 4OO frocción l, 40ó frocción ll, 407 primer póroto, 4 l4 bis lrocción ll, 415Último pórofo, 434 y
primerpórofo,yodicionoenlosorlículos432unsegundopórofo,442unsegundopórafoy57l lofrocciónlXolCÓDIGOCIVILDELESIADO
DE JALISCO.

ARTíCULO ÚtllCO. Se reformon ¡os orlículos 400 frocción l, 40ó frocción

ll,4O7 pr¡mer pórrofo,414 bis frocción ll, 415 último pórrofo, 434y 440

pr¡mer pórrofo, y odiciono en los orlículos 432vn segundo pórrolo,442

un segundo pórrof o y 5711o frocción lX ol CéOIOO CIVIL DEt ESTADO

DE JAIISCO, poro quedor de lo siguiente formo:

Artículo 400.- (...)

l. Los podres podrón convenir lo que consideren mós odecuodo

sobre el cuidodo y custodio de ellos, lo proporción que les

correspondo pogor de los olimentos de los hijos y lo monero de

gorontizor su pogo. goronlizondo en todo momento lo necesidod

qlimentorio de lo niño, niño o qdolescenle;

ll. (...) o lo v. (..)

Arlículo 40ó. {...)

t.(...)

ll. El modo de subvenir o los necesidodes de los hijos y, en su coso, los

del clumbromiento, tonto duronte el procedimiento como después

de ejecutoriodo el divorcio, osícomo lo formo de oseguror su pogo y

los incrementos respectivos por concepto de olimentoción,

goronlizondo en lodo momenlo lq necesidod olimenloriq de lq niño,

niño o odolescenle;
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INICIAT|VA DE LEY que refomo los qrtículos 4OO frocción l. 40ó frocción ll, 40/ pr¡mer pórofo, 414 bis frocción ll. 415Último pórof o,434 y 440
primer pórofo, y odiciono en los orlículos 432 un segundo pórofo, 442 un segundo pórofo y 571 lo frocción lX ol CÓDIGO CIVIL DEL ESÌADO

DE JALISCO,

lll. (...) o lo Vll. (...)

Artículo 407.- Mientros que se decreto el divorcio, lo o el Juez

outorizoró lo seporoción de los cónyuges de uno monero prov¡sionol

y dicioró los medidos necesorios poro osegurCIr lo subsistenc¡o de los

hijos o quienes hoyo obligoción de dor olimenlos, goronl¡zqndo en

lodo momenlo lq neces¡dod qlimenloriq de lo niñq, niño o

odolescenle.

Artículo 414 bis. Mientros se decreto el divorcio, lo o el Juez de lo

couso dictoró los medidos necesorios que goroniicen los derechos y

obligociones recíprocos enlre los cónyuges y los derivodos de lo

poternidod y lo filioción, poro tol efecto lo o el Juez:

t.(...)

ll. Aseguroró el cumplimiento de lo obligoción de dor olimentos en

función o lo posibilidod económico de ombos podres, goronlizondo

en todo momenlo lq necesidod olimentoriq de lo niñq, niño o

odolescenle;
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lNlCtAlVA DE LEY que refomÕ los ortículos 4OO frocción l, 40ó frocción ll, ¿07 primer pórofo, 4I4 b¡s frocción ll, 415 ultimo pórof o, 434 y 44O

primerpórofo,yodicionoenlosorlículos432unsegundopórofo,442unsegundopórqfoy57l lokoccìónlXol CODIGOCIVILDELESIADO
DE JALISCO.

Arlículo 415. (...)

l. (...) o lo lV. (...)

En todo coso, lo o el Juez otenderó el inierés super¡or de lo niñez y lo

neces¡dod olimentqr¡o de lo niño. niño o odolescenle en su cqso. y

iomoró en cuento lo opinión de los hijos en función de su edod y

modurez.

Arlículo 432.- (...1

El derecho de qlimentos olenderó en lodo momento el principio de

neces¡dod del ocreedor de eslos.

Artículo 434.- Los podres eslón obligodos o dor olimentos o sus hijos,

hosto que olconcen lo moyorío de edod o llegondo o ello seon

incopoces, lo cuol se extiende hosto uno edod móximo de

veinticinco oños, cuondo se encuentren estudiondo en plonteles del

sistemo educotivo nocionol. A folto o por imposibilidod de los podres,

lo obligoción recoe en los demós oscendientes por ombos líneos, que

estuvieren mós próximos en grodo, gqronl¡zqndo lo necesidod

qlimenlorio de lo niño, niño o odolescenle.

Artículo 440.- El obligodo o dor olimentos cumple lo obligoción

osignondo uno pensión odecuodo que goronlice lq necesidqd
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primer pórofo, y odiciono en los ortículos 432 un segundo pórofo, 442 un segundo pórqfo y 571 lo frocción lX oì CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO

DE JALISCO.

olimenlorio de lo niño, n¡ño o odolescenle; en su coso, ol ocreedor

olimentorio o incorporÓndolo o lo fomilio. Si el ocreedor se opone o

ser incorporodo, compete o lo o elJuez, segÚn los circunstoncios, fijor

lo monero de ministror los olimentos.

Artículo 442. (...)

Si el ocreedor qlimenlorio liene, o en su coso, odquiere posibilidodes

poro solisfqcer sus necesidodes bósicos propios, deberó demostrorse

lonlo en el juicio de olimenlos como en lq temporolidod del

otorgomienlo de eslos lo necesidod olimentorio o recibirlos,

cons¡deróndose siempre elpotrimonio que ho llegodo o oblener poro

hocer frenle q su obligoción qlimenlqrio, poro con ello, gqronl¡zor

debidomente l<l neces¡dod qlimenTorio de lq niñq, niño o

odolescenle, de modo que le permilo vivir dignqmenle.
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tNICIATIVA DE LEY que refomo los orlÍculos 4OO frocción ì, 40ó frocción ll, 40/ primer pórofo, 414 bls frocción ll, 4l5 ÚltimÕ
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poroÍo, A34 y 440
CIVIL DEL ESTADO

l. (...) o lo Vlll. (...)

Vll. En el desorrollo de los octuoc¡ones se gorontice que lo persono

menor de edod puedo gozor de privocidod que focilite su

comunicoc¡ón libre y espontóneo y de osistencio profesionol

especiolizodo;

Vlll. Lo persono menor de edod seo escuchodo en privodo, siempre

con respeto o sus derechos, sin lo presencio o intervención de quienes

personifiquen o representen intereses controrios o los suyos; y

lX. Se goronlice lo necesidod qlimenloriq de lq niño, niño o

odolescente que lengo derecho o los mismos.

TRANSITORIO:

ARTíCUIO ÚttlCO. El presente decreto deberó de publicorse en el

Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco" y entroró en vigor ol dío

siguiente de su publicoción.

ATENTAMENTE:
Congreso del Eslodo de Jolisco

Guodoloþro, Jolisco, doce de veinticinco.

DIP. JOSÉ GUAD UENROSTRO MARTíNEZ.

PRESIDENTE DEt GRUPO PARTAMENTARIO DEt PARTIDO VERDE ECOTOGISTA

o¡ nnÉxrco EN Et coNGREso DEt ESTADo DE JAtlsco.
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